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DE LA PROVINCIA OE CORBOBA.
Salis leyes y las dÎMpokfcIt Kta del Co- 

líiemo son olillgatorlas para la capital 
de prorlnda desde que se pu'*î ,<an «fl. 
eSaîmente en ella y desde cuaire dias 
despues para los demás pueblos de la 
mlsîMa provincia. (? ey de 3 de Mevlem- 
^lee de 1837.)

SUSCEICION P.àRÏICULAR !

Un mes en Córdoba. 32 rs. Id. iucis. 36. !
Tresid...................... 38 45.}
Seisid66 . . . . . . 90. 1
Un año..................... 133 180. ;

Se publica iodos los dias esceplo los Semwffoa.

X-as leyes, órdenes y animemos qne se 
maudenj publicar cu fes Iief<«iBcs efi 
dales se han de rcnihír ní Cric pelUtco 
respedlvo, per cuyo eóBdede jc pasa 
rá» ó los edUorcs de les ibrucU rades 
perl«diee.s. (Ordenes de 6 de ^hi H de 
-3829, y 3% de «Betuhre de 1834.).

Podor Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de la Guerra.
DECRETOS.

Aíenilisndo á los aervicioi, pras- 
lados por e! Coronel del ra^itnieuto 
íioiafanterla Toledo, núm. 3¡>, Dou 
Cayetano Iborti y Larraz, y muy 
íispeciaUnsuto al mérito que contra
jo en Ias aecioa -g ocurridas los diag 
3, 4y 5da Setiembro úitinií en el 
puente de ’Guardiola, alturas tía 
Puig Nés y Castella do Nuch. que 
dieron por rebultado el levanta
miento del sitio de Puigeerda.

Vengo en promoveris at empleo 
do Brigadier á propuesta dal Gene
ral cu Jan del ejoroito de Cataluña 
y do aeuerdo cjü el Consejo de Mi
nistres.

Madrid veiotiúneveda Octubra 
de mil ochociaatos aetenta y cuatro. 
—Francisco Serrano,—El Ministro 
de la Guerra, Francisco Serrano 
Bedoya.

Atendieado A loa servicios pros- 
lados por el Coronel deiufantería 
D. Jugé Laso y Perea combaliendo 
A las facoiones carlistas del distrito 
de Aragón, y muy especialnaento al 
mérito que coutrajo el día 31 del 
actual apresando un numeroso con- 
''oy que el enemigo condacia á 
Chelva,

Vengo en promoverie al em
pleo do Brigadier á propuesta del 
General ea Jefe del ejército del Cen- 
tro y de aouerdo con el Consejo de 
Ministros.

Madrid veiutioueve de Octubre 
de mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Francisco Serrano,—El Ministro 
de la Guerra, Francisoo Serrano 
Bedoya,

Atendiendo 4 jos servicios del 
Coronel de infantería D. Andréa 
Molera y Duran, como Comandante 
militar da Puigoerdá, y muy espe • 
cialmento al mérito que contrajo 
en la defensa de aquella villa des 

1 de el 20 de Agosto hasta el 5 de 
1 Setiembre últimos en que estuvo 
í asediada por los carlistas.

Vengo en promoverie, da 
J acuerdo con el Consejo de Minisr 
! tros, al empleo de Bt igodier.
} Madrid veioiínueve da Octubre
■ de mil ochocientos setenta y cuatro.
Í —Francisco Serrano,—El Ministro 
Í da laGuerra, Francisco Serrano Ba- 
i doya.
\ Teniendo en coosideraoion las

■ circunstancias del Brigadier Don
i Luis Daban y Ramírez de Arcila- 
! no, y muy especial mente el mérito 

que contrajo con la brigada de su 
mando eldia t6del actual batiendo

* á la faocion Lozano en Bogarra y 
j pertiguiéndola hasta exterminaría 
j por completo,
t Vengo en concederie, de aouer-
1 do con el Consejo de Ministros, la 

Gr-an Cruz del Mérito militar de Ia 
designada para premiar servicios 
de guerra, con arreglo á la excep
ción marcada para mérito muy es
pecial en el art. i." del Real decreto 
de 3 da Agosto da 1864.

Madrid veintinueve de Octubre 
de mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Francisco Serrano.—El Ministro 
do la Guerra, Francisco .Serrano Be
doya.

Ministerio de Hacienda.

Exorno. Sr.: En vista de una

comunicación dirigida d esta Mi- 
j nisterio por oI daPtunento con fj- 
, cha 28 de Agosto último haciendo 

presente la conveniencia do que à 
¡ tos Profesores de Instrucción pri- 
í maria que les haya cabido la sueñe 
j de soldados en el último eorleo pa- 
} ra la reserva, así como á sus hi- 
| jos, se admitun eu ph’go de la cuota 
1 do redeooion que deben entregar 
i con arroglo á lo prescrito en el art. 
Í 8.® del decreto de 18 de Julio úUi- 
| mo los haberes devengados y no 

satisfechos por susdotaciohes á los 
referidos Profesores; el Presidente 
del Poder Ejecutivo, íeuieúdo en 
cuenta la situación aflictiva en que 
se encuent.^a tan benemérita clo
se por el retraso que sufre en el per- 

1 cibo de sus asignaciones á pasar da 
i las diferentes disposiciones dictadas 
Í para regularizar su paga, se ha 

servido resolver, de conformidad * 
1 con lo prepuesto por esa Dirección j 
j general y lo acordado por el Couse- i 
i jo de Ministros en seí-ionde hoy, j 

que á los Profesores de Instrucción } 
primaria cuyas dotaciones son de 
cargo de los Municipios ó Diputa
ciones provinciales y á quienes ó 

1 sus hijos haya tecado la suerte de 
t soldado en el último llamamiento, 
1 se lea admita en pago dal importe 
1 de lo redención igual cantidad da 
1 lo que por aquellas corporaciones 
i se les adeude; formaUzáudese su 
t pago en concepto de annUcipacion 
| del Tesoro» reioíegrablo por el

Ayuatamiooto ó Diputación res
pectiva, à los que se hará el cargo 

j desde luego, y verifleándose simul- 
1 táneamente el ingreso de la cuota 
j de redención del servicio militar, 
! Da órden del Presidente lo di- 
' goá V. E. para su cumplimiento, 
j Dios guarde ó V, E. muchos años.

Madrid 16 do Octubre de 1874. - 
Camacho.

8r, Director general del Tesoro 
público.

‘ Ministerio de la Goberna
ción.

DECRETOS.
1 Para formar la Junto do Bena- 
; Hoon cía particular de la provincia 
} de Badajoz,

Vengo en nombrar á los Sres 
; D. Luis Diaz de la Cruz, D. José 
; Orduña, D. Francisco Gómez Del

gado, D. Luis Ollei'os, D. Francis
co Sánchez Gniner, D. Celestino 
Albarrán, D. Mateo Vaca ■ Lagu
na, D. Juan de Dios ^íartinez y 
D, .Antonio Castro

Dado en Madrid á veintiocho de 
Octubre de mil ochocientos setenta 
y cuatro. - Francisco Serrano.—E । 
Ministro de la Gobernación, Prá- 
xede-s Mateo Sagasta.

Para formar la Junta de Bene
ficencia particular de la provincia 

i de Logroño, 
i Vengo en nombrar á los Sres. 
; D. Nicanor de Rivas, Don Francís- 
} CO Diez, D. Pedro Ramos, D. Re- 
Í migio Sánchez, Don Pedro Domin- 
1 gaez, D. Francisco Cejudo y Don 
1 Amós Salvado'’, dejando sin efecto 
; el decreto de I.“ de Dioiombre úl- 
; timo.
’ Dado en Madrid veintiocho de 
f Octubre de mil ochocientos setenta 

y custro.—Francisco Serrano.—El 
i Ministro da la Gobernación, Práxe- 
i des Mateo Sagasta,
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Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Sección de Fomento.— Comercio,

Por la Dirección general de 
Agricultura, Induslria y Comercio 
se me comunica la orden siguieute:

Deseando este Centro directive 
que los estados mensuales del pre
cio medio de granos, carnes y cal
dos se le faciliten por las Adiuinis- 
tracionos provinciales de Fomento 
con la precision y regularidad ape
tecidas, ha acordado bacerá V. S. 
las prevenciones siguientes.'

1 .* Que los indicados estados se 
formen en un todo con arreglo al 
adjunto modelo, sin que, en ningún 
caso, SG pueda alterar el orden y 
númeto de sus casillas, ya sea para 
adicionar b«io nuevas denomina- 
cicnes otros, ó los mismos artículos, 
ó para excluir algunos de los que 
comprendan.

2 .* Que lae tablas de equivalen
cia que tambieu se indoyen, se 
tengan presentes para ejecutar las 
reducciones de precios dd sistema 
antiguo de Castilla al legal de pe
sas y medidtis mét ico-decimak

3 .* Que el precio medio general 
en la provincia, se halle sumado 
los parciales por artículos, dividien
do estas sumas por el número de 
pueblos que tengan eonsig nado pre
cio; pero nunca con inclusion de 
los que aparezcan en blanco.

4 / Que tu las operaciones re
feridas se prccure la mayor apro
ximación en los cálculos, cuando 
en las cifras decimales ds agregar 
una unidad mas á la seguada 
cuando á la tercera llegue ó exceda 
de cinco.

5 .* Que la presento Órden mo
delo di_ estado y tablas de equiva
lencia que se acempañau, se inser
ten en el «Boletín efiemi» ce esa 
provincia, para que llegando tam
bién à tenteímiento de los Alcaldes 
de los pueblos cabezas de partido, ( 
láciliUn los referidos datos ton la J 
exactitud apetecida.

tí.* Que la remisión de dichos 
estados á esta Dit cccion general se 
verifique precisamente dentro de 
its üitz primeros mas del mes si
guiente al de su fecha, tn vez de 
ioB quince que fija la úrden ue ¿2 
üü Julio de IS6y que queda dero 
gada*

7/y última. Que cou el ña de 
evitar en lo sucesivo toda demora 
en este servicio, se haga er so omi
so en los estados de los partidos que 
en tiempo hábil nu hayan suminis
trado los suyos respectivos, siempre 
que un estado excepcional lo impi
da; pero en dicho caso se hará cons
tar ja causa de la omisión.

Del recibo de esta úrdea y de 
quedar en cumplir lo que en ella se 
proviene, se servirá V. S. dar el 
oportuno aviso.

Do que he dispuesto publicar 
por medio del cBoieiiu oficial,> con 
el modelo de estado y tablas de equi
valencia á que se refiere, para 
cumpiioiíeuto ce lo prevenido por 
parte de las auloridadeá locales á 
quien corresponde.
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Córdoba 30 dt Octubre de 1874.

Ë1 Gobernador, 
Rafael de Adan.
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TABLAS DE EOEIVALENCIA
de los precios de artículos de consumo, reducidos de las pesas y me

didas antiguas de Castilla, á las legales del sistema 
inétrico-decimal.

TABLA RUNBRO 1/
fíedu(cwn de los precios de fanegas á hectólitros.

hectólitros
1 faneca—0,38501.

1 Fanegas. Hectólilres.

Ptás. Cénts. Pías. Cénts.

0*01 0'02
i 0*02 0*03

0'03 0*05
! 0'04 0'07
! 0'05 0'09

0'06 0'10
0’07 0*12
0‘08 0*14
0'09 0*16
0'10 0*18
0'11 0*19
0'12 0*21
0'13 0'23
O‘Í4 0'25
0'15 0'27

! 0'16 0*28
■ 0‘17 0*30
' 0'18 0'32
1 0*19 0'34
1 0'20 030

0'21 0'38
0*22 0'39
0'23 0*41

' 0*24 0-43
0 2ñ 0*46
0-26 0*47
0'27 0'49
0*28 0-50

! 0'29 0‘.52
i 0*30 0 54

0'31 0*55
0*32 b'57

¡ 0*33 0'59
0*34 0*61

i 0*35 0*63
. 0'36 0 64
, 0*37 0*66
1 0*38 0*68
! 0*39 0*70
1 0*i0 0*72

0*41 0'73
1 0'42 0'76

0*43 0*77
0'44 0'79
0'40 1 0*81

¡ 0*40 0*82
¡ 0*47 0'84
! 0*48 0*86

1 0*49 0*88
! O'oo 0*90

Fanegas.

Ptíis. Cénts.

Hectólitros,

Pías. CÓnls

0'51 0'91
0*52 0*93
0'63 0'95
0*54 0*97
0'55 0-99
0'66 1'00
0'57 1'02
0'88 1*04
0*89 1'06
0'60 1'08
0'61 1'09
0*62 1*11
0'63 Í*í3
0*64 1*16
0'65 1'17
0*66 1*1«
0'67 1'20
0'68 1*32
0*69 1*94
0*70 1'26
0'71 1*27
0-72 1'29
0*73 1'31
0-74 1*33
0*75 (‘36
0'76 1'36
0*77 1'38
0*78 1 40
0'79 1*42
0*80 1*44
0'81 1*45
0*82 1'47
0'83 1'49
0*84 1*51
0'85 1'53
8'86 1*54
0'87 1*1,6
0'88 1'88
0-89 1*60
0'90 1'62
0'91 1'64
0*92 1*65
0*93 1*67
0*94 1*69
0'95 1'71
0*96 1’73
0*97 1*74
0'98 1*76
0'90 1*78 '
1*00 1'80

Fanegas.

Pias. Cénts

Hectólitros

Pias. Génts.

5*00 3*60
3'00 5*40
4'00 7*21
5'00 9'01
6*00 10'81
7'00 12*61
8'00 14'41
9'00 16*22

10'00 18'02
11*00 19'81
12*00 21*62
13*00 23'45
14'00 25*23
16'00 27'03
16*00 ' 28*83
17*00 30’63
18'00 32*43
19*00 34*24
20*00 36*04
21*00 37*84
52*00 39*64
23*00 41'44
24'00 43'25
26'00 45*05
26'00 46*83
27*00 48'65
28*00 50*45
29*00 52'26
30'00 54'05
31*00 65*85
32*00 57*65
33'00 59*45
34'00 61'26
35*00 63'06
36*00 64’86
37*00 06’66
38*00 68’46
39’00 70'27
40*0^ 72'07
41*00 73'87
42*00 75*67
43'00 77*47
44‘Oü 79*28
45*00 81*08
46*00 82‘88
47*00 84'68
48‘ÜO 86*48
49*00 88*29
50*00 90*09
81*00 91'89

Fanegas. Hectólitros,
—

Pías. Cénts. Pías. Cénts

62'00 93'69 '
53’00 95*49
54'00 97'30
65*00 99*10
56'00 100'90
57'00 102-70
68’00 101'50
59*00 106'31
60'00 108*11
61’00 109'91
62*00 H1*T1
63'00 113'51
64'60 115*31
65'00 117'12
66'00 118'92
67'00 120*72
68*00 122*52
69'00 124*33
70*00 126'12
71*00 127*92
72'00 129'72
73*00 131*52
74'00 133*33
73'00 135'13
76*00 136'93
77'00 138'73
78*00 140'63
79*00 142'34
80'00 144*14
SI‘00 145'94
82*00 147’74
83'00 149*64
84'00 151*36
55*00 153'15
86'00 K 4'96
87'00 156'75
88'00 158*65
89*00 160*36
90'00 162*16
91'00 163*96
92'üo 165*78
93’00 167*56
94'00 169'37
95'00 171’17
96'00 172'97
97'00 174'77
98'00 176*37
99’00 178'38

100'00 180*18
156*00 270*27

Gcl u FEO ïKilitar de Ta pro
vincia de Córdoba.

El Exorno Sr. \íioiaíro de ia 
Guerra en 1." deí acturd dice â loa 
Capitanes GeeeraÍes do Distrito los 
siguientes:

Ex-owo Sr.: Con objeto de que 
en el mas breve plazo posible pue
dan ciibrirse las vacantes que de 
sargentos y cabos Éxisten en !cs 
batallonee Pro^incialie de efe eis 
triio, el Presidente del Poder Eje
cutivo de la KepúbÜca, se ha fér
vido outcri^av á V. E. peía que ee 
admita ti ingreso en diches bata
llón te de lides 'es licectiadoa que 
de la ei teda c'aee de íargínlcs y 
cabes lo ecliciíet ; aítnif re que reú
nan las cironnstan ciaa pitvenidas, 
y no aparezca en sus licencias no
tas desfavorables; dando V. E. 
cuenta á es'.e Ministerio de les que 
vayan ingresando.

Lo que comunico á V, B. para 
su conociaiiento y demás efectos.

L que se hace saber por me
dio del «Boletín oñeiaU y demás 
periódicos de esta provincia para 
coiiocimienlo de los licencia des que 
les convenga.

Córdoba 8 de Noviembre de 
187Í.- El Brigadier Gobemador, 
José Gómez.

*^^^3^fia€SæRëSS»62^ag£SS^!^e?i^u,^^

miAWtAíOS
Núm. 838.

Alcaldía constitucional de 
Palenciana.

D. José Carreira Galíardo, .Alcaide 
i de esta villa.
Í Hago saber: que terminado en 

borrador los repartimientos da con
sumos y vecinal para cubrir el en
cabezamiento señalado à este pue
blo por la Hacienda eu el presente 
ano económico, y déficit munici
pal, quedan expuestos por ocho 
días en la Secretaria de este Ayun
tamiento, para que todos los ha
cendados forasteros y vecinos pue
dan examinarlos y reclamar de 
agravio, ea la inieligencia (pie pa-

I
sado dicho téi’;üiu.> uo se oirá re
clamación alguna.

Palenciana 4 de Noviembre de 
1874,—José Carreira.—Por su man. 
dato, Leopoldo Herrero, Secretario.

j ----—..¡ya ....^.^^py.— . .   

Núm. 839.
Alcaldía constitucional de 

Villafranca.

En ci cortijo nombrado Jaro-ba
jo, término de Córdoba, que labra 
D. Pedro Pablo Herrera y Zamora
no, de este domicilio, existe nua rea

(Se continuará.) vacuna sin dueño conocido encon
trada eu tas tierras de dicho predio.
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Le qt e sc enieia el i él iico 
para que la persona que so crea 
Con derecho á dicho semoviente ’ 
pueda roela oía río en esta Alcaldía j 
acompañando nota de sus señas. j

Villafranca 3 de Noviembre da ¡ 
1874.—El Alcalde, Alfonso Molina 
Perez.

Núm. 840.
Alcaldía constitucional de 

Montoro.

Terminado el repartimiento 
municipal para cabrir el déficit y 
contingente del preeapoesto y con- 
6umo8, se halla de manifiesto en 
esta Secretaria por término de 8 
días conta los desde boy, fi fin de 
que los contribuyentes tanto veoi- 
nos como forasteros puedan ins
peccionar sus partidas y reclamar 
de agravios ai alguno resultase 
perjudioado, advirtiendo que trans- 
ourrido dicho plazo sin verificarlo 
se entenderá que aceptan las clasi- 
fioacionee con que figuran.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

Montoro 4 de Noviembre 
1874. — Baríolotné Romero.

de

JUDOS
Núm. 836.

Juzgado de primera ins-
tancia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.

Don Juan Orta bubio, Juez de pri
mera ijistancia del distrito de la 
izquierda de esta ciudad y su par
tido.
Hago saber: como en este mi 

Juzgado y por la Esoribaoía del 
infrascripto, se signen autos juicio 
voluntario de testamentatla á los 
bienes quedados por iaHecimiento 
de Dofia María del Rosario Capitao 
y Maqueda, que fué de este domi
cilio, ocurrido el once de Agosto 
último, en los cuales y por provi
dencia de veinte y dos eel mismo 
mes, ge mandó citar en forma á los 
htrederos de expreiada señora; y 
como á pesar del tiempo trascurri
do no ee baya presentado uno de 
aquellos, quo lo es Dou Antonio del 
Toro y Capitan, hijo de la finada, 
ignorándose su paradero, he dis
puesto en providencia do este dia 
citailo por medio de edictos corno 
«e verifica por el presente, que ade
más de BJarse en los sitios públioos 
y de costumbre de esta ciudad, se 
insertarán en los periódicos da ella, 
«Boletio odcialo de la provincia y 
«Gaceta de Madrid,» con el fin üe 
que en el término de treinta dias, 
á cantar d -sJe su publicación en 
esto último periódico, comparezca 
en dicbojuicio por sí ó por medio 
da Procurador que lo represaute, 
previoiéndole que de uu hacerlo 
podrá pararle el perjuicio que baya 
logar.

Dado ea Córdoba á tres de No- 
i

í
i

viembre de mil ochocienlos setenta 
y oaatro,—Juan Ürta Rubio.—-El 
iSscribano, Angel Osuna Garcia,

Núm. 842.
Juzgado de primera instan 

cía de Rute.

D. Antonio Diaz Fernandez, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla de Rute y sa partido etc.
Por la pra58at0 y á virtud de 

causa qua petule en este juzgado 
por asesinato comatido en la per
sons Je Antonio Valverde Ordonez, 

Ivecioo de Iznajar y morador en la 
Aldea del Higueral, y atentado 
contra el Alcalde pedáneo de la 
misma; en la que ha sido declara
do procesado Francisco Pacheco 
Aguilera conocido por Frasco To
la, domiciliado en dicha Aldea y 
dictado auto de prisión contra el 
mismo, se le cita llama y emplaza 
para que dentro dal térmiao de 20 
dias se presenta en esta cárcel de 
partido á prestar su declaración 
inquisitiva, bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley 
provisional de enjuiciamiento cri
minal.

Asi mismo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y mili
tares é individuos de políeia judi
cial que sí tu hieren noticias del pa
radero del espresado sujeto cuyas 
señas se espresan á continuaoiou, 
se sirvan maridar sea detenido y 
remitido á este Juzgado con las se
guridades convenientes; cuya re
quisitoria se reproduce por haber- 
se equivocado ol nombre del proce
sado en la que se espidió con fe
cha once dei corriente poniémiole 
Antonio eu lugar de Francisco,

Dado en Ruteá 29 de Octubre 
de tai4,—Antonio Diaz Femao- 

i dez.—Por manda Jo aoS S., An- - 
| tonio J. da Rueda.

Señas del Francisco Paoheoo. 
Estatura regular, pe'o negro, 

ojos melados, nariz regular, barba 
■ poblada, grueso, de unos cuarenla 
i años de edad, sin señas particula

res, viste chaqueta de paño negro, 
calzón de lo mismo corto, zapato 
de becerro blanco usado y botas de 
idem lo mismo, somhrero negro ea- 
lañez, faja eucamatia y camiaa 
blanca de algodón.

J

Peipei y sobres.
Üna caja de papel con 

100 carias y otra con
100 sobres .se venden j ...^* «- —..^«^.i/uvo w.^ 
en ia Librería del «Dia- ! enseñanza, y de las que

Í río de Córdoba,» calle de 
■ Sau Fernando, núm. 54, 
j lodo por cinco reales.

Î

Tratado práctico de Beneficencia 
particular.

Inaírucciun para el ejercicio del 
Protectorado en la Beneficencia par
ticular de 30 de Diciembre da 
*873, anotada porD. Fermín Her
nández Iglesias, Jefe de la Sección 
del ramo en el Ministerio de la 
Gobernación.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de poríe.

Los pedidos se dirigiránánom
bre del autor en Madrid, Ministe
rio de la Gobernación ó calle de la 
Parada ¡5 principal izquierda.

Se servirán también à los se
ñores libreros al contado ó en co
misión, COO los abonos de cos
tumbre.

A los Secretarios de 
Ayunianiieuto.

Pliegos estados para 
la Íoriuacion del amilla.» 
mienlo y rcparUmienlo, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita^ 
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las ofíciuas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 5í y 
Letrados 18.

Novelas completas por cua
tro reales.

(

atos incendiarios del Alba,, 
novela histórica per D. Antonio 
San Martin.

«La Gente de Media noche,> 
novela de costumbre por ü. Ra
món Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un usea-vidas por L, Manuel Fer
nandez y González,

«Pompeya la ciudad deseo terra- 
da,» novela bistótica por Ü. Anto
nio de Sao Martin.

«La Espuela,» Eoisodio psico
lógico-novelesco escrita por Jacido 
Labaila,

• La Atalá y el René,» per el 
Vizconde de Chateaubriand, en- 
cuadéruada en holandesa.

A Î0S maestros. »•

Estados meusuaies de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la

se les adeudan. Se ha
llan de venía en el des
pacho del« Diario de Gór 
doba» calle de San Fer 
liando, 3L

BEiNEFlCEi^CA.

i

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas meu» 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esla« 
blccimienlos de BeneU- 
cencía, '^e hallan de rea
ta en la imprenta y lito
grafía del «Oiano de Cór
doba, » Sau Fernando 54 
y Letrados 71.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía dei « dario de 
Córdoba, » Sau Fernando 
51 y Letrados 18.

Hojas de padrón con 
arreglo al arl. 2i de 
reglamento de 0 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 35 
y Lttrv.dos 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas en
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to debdeAlayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y lilografía del 
«Diario de córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 51.

O-preati, ubr ría y litcgraiía del 
DIARIO DE GORUOrA

i
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